
Los trámites presentados previo a la suspensión de plazos por parte de la CRE, serán 
atendidos conforme a lo siguiente:

En su página de internet, la Comisión Reguladora de Energía (“CRE”) ha publicado el 
calendario de atención de trámites conforme a la Acción Primera del Acuerdo A/004/2023 
“por el que se reanudan los plazos y términos legales de manera ordenada y escalonada, que 
modifica el diverso A/001/2021 mediante el cual se establece la suspensión de plazos y 
términos legales, como medida de prevención y combate de la propagación del coronavirus 
COVID-19” que fue publicado el 28 de febrero de 2023 y cuyo resumen se encuentra 
disponible aquí.

Conforme a la publicación, que se encuentra disponible aquí, los trámites serán atendidos de 
la siguiente manera:

1. En materia de hidrocarburos:

a.

Respecto de trámites presentados de manera posterior al levantamiento de plazos, es 
decir, a partir del 1 de marzo de 2023, serán atendidos conforme al número de folio 
asignado en términos de la Acción Segunda del Acuerdo A/004/2023. No obstante, 
esto no será aplicable para “derechos de petición” (entendemos que se refieren a 
trámites no regulados, como por ejemplo confirmaciones de criterio), cumplimiento de 
obligaciones, desahogo de requerimientos y prevenciones, actualizaciones, suspensión 
de actividades, consultas y terminaciones de permisos, procedimientos que serán 
atendidos conforme al plazo legal de respuesta.

b.

Publica CRE calendario de atención de trámites 
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Los trámites presentados previo a la suspensión de plazos por parte de la CRE, serán 
atendidos conforme a lo siguiente:

2. En materia de electricidad:

a.

Respecto de trámites presentados de manera posterior al levantamiento de plazos, es 
decir, a partir del 1 de marzo de 2023, serán atendidos conforme al número de folio 
asignado en términos de la Acción Segunda del Acuerdo A/004/2023. No obstante, 
esto no será aplicable para los trámites referentes a actualizaciones, “derechos de 
petición” (entendemos que se refieren a trámites no regulados, como por ejemplo 
confirmaciones de criterio), cumplimiento de obligaciones, desahogo de 
requerimientos, prevenciones, terminaciones de permisos, otorgamiento de permisos 
de suministro, solicitudes de autorización de importación y exportación de energía 
eléctrica, acreditaciones de cogeneración eficiente, autorizaciones y renovaciones de 
unidades de inspección,  solicitudes de Registro de Usuarios Calificados y 
comercializadores no suministradores, quejas, controversias, planes de trabajo de 
Código de Red, solicitudes de actualización de parámetros, consultas, procedimientos 
que serán atendidos conforme al plazo legal de respuesta.

b.

Los trámites presentados previo a la suspensión de plazos por parte de la CRE, serán 
atendidos conforme a lo siguiente:

3. Pre-registro en la Oficialía de Partes Electrónica

a.

Respecto de trámites presentados de manera posterior al levantamiento de plazos, es 
decir, a partir del 1 de marzo de 2023, serán atendidas conforme al número de folio 
asignado en términos de la Acción Segunda del Acuerdo A/004/2023.

b.
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Al igual que el Acuerdo A/004/2023, esta determinación por parte de la CRE limita el 
derecho de petición, que en su regulación específica establece las promociones ante 
cualquier autoridad deben atenderse a los plazos legales de respuesta. En caso de 
considerar que las disposiciones contenidas en esta publicación tienen algún un efecto 
adverso, éstas pueden impugnarse mediante los medios de defensa aplicables, incluyendo el 
juicio de amparo.

En caso de tener dudas o comentarios, no dude en ponerse en contacto con nuestro equipo 
experto.

+52 (55) 5201 7400
Para más información, vista:
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